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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO Modificatorio a los Apéndices VI y VII del Anexo Técnico de Ejecución 2016, que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES VI Y VII DEL ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN 2016 DEL ESTADO DE HIDALGO 

CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES VI Y VII DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2016 QUE 
CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LA LIC. PAULINA ESCOBEDO FLORES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN RURAL Y POR EL M.V.Z.. MANUEL GUADALUPE CAMARILLO CASTILLO, EN SU 
CARÁCTER DE DELEGADO DE LA SAGARPA EN EL ESTADO DE HIDALGO EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS MUÑIZ RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Hidalgo. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, la 
“SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para el 
Ejercicio Fiscal 2016, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene como 
objeto, de conformidad con los artículos 36 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016, y 76, 91, 234, 236, 326 y 348 de las Reglas de Operación de los 
Programas de la “SAGARPA” para el Ejercicio Fiscal 2016, establecer los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa a que se sujetarán las 
estrategias y acciones del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

III. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Décima del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, respecto 
a las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman parte de 
dicho instrumento jurídico, que bastará la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse  
la modificación, el Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Hidalgo y por parte del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de Hidalgo, 
instrumento que será pactado en común acuerdo entre las “PARTES”. 

 En ese sentido, es que comparecen el M.V.Z. Manuel Guadalupe Camarillo Castillo Delegado de la 
“SAGARPA” en el Estado de Hidalgo respectivamente, y el Lic. Carlos Muñiz Rodríguez, Secretario 
de Desarrollo Agropecuario en la citada entidad federativa. 

IV. De conformidad con la fracción I del artículo 95 de “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, la Dirección 
General de Desarrollo Territorial y Organización Rural es la Unidad Responsable del Componente 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria, la cual se encuentra representada en este acto por la 
Lic. Paulina Escobedo Flores, en su carácter de Directora General Desarrollo Territorial y 
Organización Rural. 

V. Las “PARTES” acordaron la manera en que se aplicarían los recursos federales asignados en los 
Apéndices VI Metas y Montos por Municipios en el PESA 2016” y VII “Cuadro de Metas y Montos 
2016”, correspondientes al Componente Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria del 
Programa de Productividad Rural del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

 En ese sentido el Apéndice VI del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” quedo establecido en los 
siguientes términos: 



 
40     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
M

iércoles 8 de febrero de 2017 

Apéndice VI 
Hidalgo 

“Metas y Montos por Municipios en el PESA 2016” 

NO. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

NO. 
LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE FAMILIAS 
POR ATENDER CON 

ADRS Y EQUIPOS 
TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS 
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTÉCNICAS Y 
ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES 
PROPORCIONADOS POR UNA AGENCIA 

DE DESARROLLO RURAL SAGARPA 
(ADRS) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA 

LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL, Y LA PROMOCIÓN, 

DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL 
ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS. 

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR 
EQUIPOS TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS PARA LA 
PROMOCIÓN, DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO DE 
PROYECTOS PRODUCTIVOS. 

PAQUETES DE HUERTOS, GRANJAS 
FAMILIARES CON APOYO TÉCNICO Y 
OTROS APOYOS DEL COMPONENTE NÚMERO 

TOTAL DE 
FAMILIAS 

BENEFICIADAS 
PESA 2016 

[I+II] 

INVERSIÓN 
TOTAL 

PESA 2016 
[1+2+3+4] 

NO. LOCALIDADES ATENDIDAS POR 
ADRS 

NO. LOCALIDADES ATENDIDAS POR 
EQUIPOS TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS 
NO. 

PAQUETES 
CON 

SERVICIO 
TÉCNICO 

NO. DE 
FAMILIAS 

BENEFICIARIAS 
(II) 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(4) NO. 
PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(3) 

1 ACAXOCHITLÁN 6 120 16 1,565,856  6 480,000       120 2,045,856 

2 ACATLÁN 10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

3 AGUA BLANCA 
DE ITURBIDE 13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

4 ALFAJAYUCAN 10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

5 ATLAPEXCO 4 80 10 1,043,904  4 320,000       80 1,363,904 

6 CALNALI 10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

7 CARDONAL 13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

8 CHAPANTONGO 7 140 18 1,826,832  7 560,000       140 2,386,832 

9 CHAPULHUACÁN 10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

10 HUASCA DE 
OCAMPO 13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

11 HUAUTLA 16 320 42 4,175,616  16 1,280,000       320 5,455,616 

12 HUAZALINGO 7 140 18 1,826,832  7 560,000       140 2,386,832 

13 HUEHUETLA 12 240 31 3,131,712  12 960,000       240 4,091,712 

14 HUEJUTLA DE 
REYES 13 260 34 3,392,688 

 
13 1,040,000 

      
260 4,432,688 

15 JACALA DE 
LEDEZMA 18 360 47 4,697,568  18 1,440,000       360 6,137,568 

16 JALTOCAN 5 100 13 1,304,880  5 400,000       100 1,704,880 

17 LA MISIÓN 14 280 37 3,653,664  14 1,120,000       280 4,773,664 

18 LOLOTLA 5 100 13 1,304,880  5 634,583       100 1,939,463 

19 
METZTITLÁN 

12 240 31 3,131,712 
 

12 960,000 
 
 

     
240 4,091,712 

21 MOLANGO DE 
ESCAMILLA 10 200 26 2,609,760 

 
10 800,000 

      
200 3,409,760 

22 NICOLÁS 
FLORES 16 320 42 4,175,616  16 1,280,000       320 5,455,616 

23 NOPALA DE 
VILLAGRÁN 13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

24 PACULA 11 220 29 2,870,736  11 880,000       220 3,750,736 
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25 PISAFLORES 10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

26 SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC 28 560 73 7,307,328  28 2,240,000       560 9,547,328 

27 SAN FELIPE 
ORIZATLÁN 15 300 39 3,914,640  15 1,200,000       300 5,114,640 

28 TECOZAUTLA 20 400 52 5,219,520  20 1,600,000       400 6,819,520 

29 TENANGO DE 
DORIA 6 120 16 1,565,856  6 480,000       120 2,045,856 

30 TEPEHUACÁN DE 
GUERRERO 11 220 29 2,870,736  11 880,000       220 3,750,736 

31 TIANGUISTENGO 13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

32 TLAHUILTEPA 5 100 13 1,304,880  5 400,000       100 1,704,880 

33 TLANCHINOL 15 300 39 3,914,640  15 1,200,000       300 5,114,640 

34 XOCHIATIPAN 26 520 68 6,785,376  26 2,080,000       520 8,865,376 

35 XOCHICOATLÁN 12 240 31 3,131,712  12 960,000       240 4,091,712 

36 YAHUALICA 19 380 50 4,958,466  19 1,520,000       380 6,478,466 

37 IXMIQUILPAN           402 402 4,020,000 402 4,020,000 

38 ATOTONILCO EL 
GRANDE           130 130 1,300,000 130 1,300,000 

39 CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA           200 200 2,000,000 200 2,000,000 

40 ZIMAPÁN           200 200 2,000,000 200 2,000,000 

41 

SANTIAGO 
TULANTEPEC DE 
LUGO 
GUERRERO 

    

      

185 185 1,850,000 185 1,850,000 

42 ACTOPAN           187 187 1,870,000 187 1,870,000 

43 TEPEAPULCO           150 150 1,500,000 150 1,500,000 

44 TEZONTEPEC DE 
ALDAMA           140 140 1,400,000 140 1,400,000 

45 APAN           130 130 1,300,000 130 1,300,000 

46 TASQUILLO           125 125 1,250,000 125 1,250,000 

47 FRANCISCO I. 
MADERO           115 115 1,150,000 115 1,150,000 

48 EPAZOYUCAN           110 110 1,100,000 110 1,100,000 

49 HUICHAPAN           112 112 1,120,000 112 1,120,000 

50 MINERAL DE LA 
REFORMA   

 
 

      
90 90 900,000 90 900,000 

51 TEPEJI DEL RÍO 
DE OCAMPO           65 65 650,000 65 650,000 

52 TEPETITLÁN           60 60 600,000 60 600,000 

53 ATOTONILCO DE 
TULA           56 56 560,000 56 560,000 

54 PROGRESO DE 
OBREGÓN   

 
 

      
48 48 480,000 48 480,000 

55 TIZAYUCA           40 40 400,000 40 400,000 

56 TLAHUELILPAN           42 42 420,000 42 420,000 

57 OMITLÁN DE 
JUÁREZ           41 41 411,000 41 411,000 

TOTAL  428 8,560 1,117 111,697,650 0 428 34,474,583 0 0 0 2,628 2,628 26,281,000 11,188 172,453,233 
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En ese sentido el Apéndice VII del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” quedo establecido en los 
siguientes términos: 

Apéndice VII 
Hidalgo 

Programa de Productividad Rural 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

“Cuadro de Metas y Montos 2016”. 
Programa de Productividad Rural Metas Programadas Recursos (En pesos) 

Componente 
Sistema 

Producto / 
Servicio / 
Actividad 

Concepto de apoyo Unidad de 
Medida 

Cantidad 
de 

Medida 

Unidades de 
Producción 

Familiar (UPF) 
Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 
De los 

Beneficiarios Gran Total 

 
Totales 11,188 188,400,000  12,410,850 200,810,850 

 
(Subtotal) 1,117 3,350 111,697,650  12,410,850 124,108,500 

Proyecto 
Estratégico de 

Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Proyectos 
Productivos 

Infraestructura, equipo, material vegetativo, 
especies zootécnicas y acuícolas para 
instrumentar proyectos productivos.  Proyecto 1,117 3,350 111,697,650 

 

12,410,850 124,108,500 

 
(Subtotal) 8,560 37,232,550   37,232,550 

Proyecto 
Estratégico de 

Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Servicios 

Servicios integrales proporcionados por una 
Agencia de Desarrollo Rural SAGARPA 
(ADRS) para la implementación de 
estrategias de desarrollo para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, y la promoción, 
diseño, ejecución y el acompañamiento de 
proyectos productivos. 

ADRS 20 8,560 34,474,583 

  

34,474,583 

Servicios 

Servicios proporcionados por equipos 
técnicos multidisciplinarios para la 
promoción, diseño, ejecución y el 
acompañamiento técnico de proyectos 
productivos. 

Equipos Técnicos 
Multidisciplinarios 

 

 

    

Servicios 

Servicios de supervisión del desempeño en 
situación de trabajo y seguimiento de la 
calidad de los servicios profesionales de las 
ADRS. 
Hasta el 8% del monto total de recursos 
programados para Desarrollo de 
Capacidades de la población beneficiaria (2) 

Servicios 1 8,560 2,757,967 

  

2,757,967 

 
(Subtotal) 2,628 2,628 26,281,800   26,281,800 

Proyecto 
Estratégico de 

Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Paquetes 
con servicio 
técnico (3) 

Paquetes de huertos, granjas familiares con 
apoyo técnico y otros apoyos del 
componente 

Paquetes 2,628 2,628 26,281,800 

  

26,281,800 

 
Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 1.37 % 2,581,080   2,581,080 

Gastos de Operación de la Delegación hasta el 0.7 % 1,318,800   1,318,800 
(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% 659,400   659,400 

(1) Tecnologías de la Información y comunicaciones (TIC), hasta el 0.23% 433,320   433,320 
(1) Capacitación, hasta el 0.05%. 94,200   94,200 

(1) Otros gastos de la Unidad Responsable hasta el 0.35 % 659,400   659,400 
(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25 % 471,000   471,000 

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 % 565,200   565,200 
(1) Sistema de Padrón Único de Beneficiarios hasta el 0.5 % 942,000   942,000 

(1) Proyectos Especiales hasta el 0.65 % 1,224,600   1,224,600 
(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 % 471,000   471,000 

 
(4) Servicios de asistencia y soporte técnico-metodológico, proporcionados por la Unidad Técnica 
Nacional del PESA (UTN FAO-PESA) con fundamento en el Acuerdo de Cooperación Técnica FAO-
SAGARPA, hasta el 2% del monto total del PESA autorizado en el PEF.  

 
3,768,000 

  
3,768,000 

 
Notas y referencias: 
(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 394 de las Reglas de Operación de la SAGARPA y los 
Lineamientos de Gastos de Operación 2016. 
(2) Se programarán los servicios que estarán bajo la coordinación de la Delegación de la SAGARPA en la Entidad. Se asignará hasta el 8% del monto total de 
recursos programados para el desarrollo de capacidades de la población beneficiaria, con fundamento en el Artículo 93, de las Reglas de Operación de los 
Programas de la SAGARPA 2016. 
(3) Los recursos se destinarán a la adquisición de paquetes de huertos y granjas familiares. El 20% del calor total del apoyo se destinará a servicios técnicos. 
(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 93 de las Reglas de Operación de los Programas de la 
SAGARPA 2016. 
 

VI. Toda vez que las partes acordaron la ampliación presupuestal por $20,000,000.00 (Veinte millones 
de pesos 00/100 M.N.) adicionales correspondiente al Componente Proyecto Estratégico de 
Seguridad Alimentaria del Programa de Productividad Rural es que deben de modificarse los 
Apéndices VI y VII del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, por lo que se considera oportuno 
suscribir el presente documento. 

VII. Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Décima del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 
“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar los 
Apéndices VI y VII del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para dar pleno cumplimiento al objeto 
del mismo. 

VIII. Con base en los antecedentes expuestos, las “PARTES” reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES VI Y VII DEL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 
Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente 

instrumento el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo referente a los Apéndices VI y VII denominados “Metas y Montos por Municipios en el PESA 2016” y 
“Cuadro de Metas y Montos 2016”, respectivamente, correspondiente al Componente Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria del Programa de Productividad 
Rural, debiendo quedar en los siguientes términos: 

Apéndice VI 

Hidalgo 
“Metas y Montos por Municipios en el PESA 2016”. 

NO. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

NO. 
LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE FAMILIAS 
POR ATENDER CON 

ADRS Y EQUIPOS 
TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS 
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTÉCNICAS Y 
ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES 
PROPORCIONADOS POR UNA AGENCIA 

DE DESARROLLO RURAL SAGARPA 
(ADRS) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA 

LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL, Y LA PROMOCIÓN, 

DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL 
ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS. 

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR 
EQUIPOS TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS PARA LA 
PROMOCIÓN, DISEÑO, EJECUCIÓN Y 
EL ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO DE 

PROYECTOS PRODUCTIVOS. 

PAQUETES DE HUERTOS, GRANJAS 
FAMILIARES CON APOYO TÉCNICO Y 
OTROS APOYOS DEL COMPONENTE NÚMERO 

TOTAL DE 
FAMILIAS 

BENEFICIADAS 
PESA 2016 

[I+II] 

INVERSIÓN 
TOTAL 

PESA 2016 
[1+2+3+4] 

NO. LOCALIDADES ATENDIDAS POR 
ADRS 

NO. LOCALIDADES ATENDIDAS POR 
EQUIPOS TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS 
NO. 

PAQUETES 
CON 

SERVICIO 
TÉCNICO 

NO. DE 
FAMILIAS 

BENEFICIARIAS 
(II) 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(4) NO. 
PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(3) 

1 ACAXOCHITLÁN 7 140 58 $1,704,309.25 4 3 $567,700.00       140 $2,272,009.25 

2 ACATLÁN 15 300 135 $3,580,912.72 3 12 $1,216,500.00       300 $4,797,412.72 

3 AGUA BLANCA 
DE ITURBIDE 3 60 32 $653,739.88 0 3 $243,300.00       60 $897,039.88 

4 ALFAJAYUCAN 8 160 59 $1,236,117.77 3 5 $648,800.00       160 $1,884,917.77 

5 ATLAPEXCO 4 80 14 $1,262,375.88 2 2 $324,400.00       80 $1,586,775.88 

6 CALNALI 12 240 37 $4,195,404.38 2 10 $973,200.00       240 $5,168,604.38 

7 CARDONAL 17 340 140 $2,708,280.62 4 12 $1,378,700.00       340 $4,086,980.62 

8 CHAPANTONGO 11 100 44 $1,347,305.95 0 5 $405,500.00    130 130 $1,206,580.48 230 $2,959,386.43 

9 CHAPULHUACÁN 24 480 276 $5,866,027.38 4 20 $1,946,400.00       480 $7,812,427.38 

10 HUASCA DE 
OCAMPO 16 320 97 $6,002,485.89 6 10 $1,297,600.00       320 $7,300,085.89 

11 HUAUTLA 20 400 81 $5,136,521.30 7 13 $1,622,000.00       400 $6,758,521.30 

12 HUAZALINGO 13 260 57 $2,173,358.87 7 6 $1,054,300.00       260 $3,227,658.87 

13 HUEHUETLA 5 100 61 $5,180,880.36 0 5 $405,500.00       100 $5,586,380.36 

14 HUEJUTLA DE 
REYES 26 520 69 $6,905,302.28 8 18 $2,108,600.00       520 $9,013,902.28 

15 JACALA DE 
LEDEZMA 12 240 51 $4,266,435.38 0 12 $973,200.00       240 $5,239,635.38 

16 JALTOCAN 5 100 22 $905,848.66 1 4 $405,500.00       100 $1,311,348.66 

17 LA MISIÓN 7 140 74 $1,773,693.85 3 4 $567,700.00       140 $2,341,393.85 

18 LOLOTLA 7 140 23 $1,356,687.89 3 4 $567,700.00       140 $1,924,387.89 

19 METZTITLÁN 9 180 34 $1,272,747.51 1 8 $729,900.00       180 $2,002,647.51 

21 MOLANGO DE 
ESCAMILLA 8 160 31 $2,508,611.40 0 8 $648,800.00       160 $3,157,411.40 
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22 NICOLÁS 
FLORES 10 200 62 $2,088,020.15 2 8 $811,000.00       200 $2,899,020.15 

23 NOPALA DE 
VILLAGRÁN 4 80 29 $587,315.94 2 2 $324,400.00       80 $911,715.94 

24 PACULA 9 180 51 $2,653,269.08 1 9 $729,900.00       180 $3,383,169.08 

25 PISAFLORES 19 380 215 $3,775,757.34 2 17 $1,540,900.00       380 $5,316,657.34 

26 SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC 10 200 81 $6,444,668.72 8 2 $811,000.00       200 $7,255,668.72 

27 SAN FELIPE 
ORIZATLÁN 20 400 120 $4,878,254.46 2 18 $1,622,000.00       400 $6,500,254.46 

28 TECOZAUTLA 8 160 46 $2,793,778.39 5 3 $648,800.00       160 $3,442,578.39 

29 TENANGO DE 
DORIA 10 200 76 $3,127,089.25 2 8 $811,000.00       200 $3,938,089.25 

30 TEPEHUACÁN 
DE GUERRERO 21 420 139 $4,654,101.62 7 14 $1,703,100.00       420 $6,357,201.62 

31 TIANGUISTENGO 13 260 73 $3,281,568.08 4 9 $1,094,850.00       260 $4,376,418.08 

32 TLAHUILTEPA 8 160 68 $2,357,527.73 6 2 $648,800.00       160 $3,006,327.73 

33 TLANCHINOL 21 420 54 $5,682,557.98 8 13 $1,703,100.00       420 $7,385,657.98 

34 XOCHIATIPAN 22 440 114 $15,390,848.39 0 22 $1,784,200.00       440 $17,175,048.39 

35 XOCHICOATLÁN 12 240 83 $5,410,133.15 0 12 $932,650.00       240 $6,342,783.15 

36 YAHUALICA 20 300 82 $8,535,712.50 0 15 $1,216,500.00    130 130 $1,240,755.47 430 $10,992,967.97 

37 ACTOPAN 5          131 131 $1,223,906.21 131 $1,223,906.21 

38 APAN 6          134 134 $1,280,468.40 134 $1,280,468.40 

39 ATOTONILCO DE 
TULA 5          121 121 $1,103,623.91 121 $1,103,623.91 

40 ATOTONILCO EL 
GRANDE 8          191 191 $1,820,015.01 191 $1,820,015.01 

41 CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA 10          267 267 $2,462,735.49 267 $2,462,735.49 

42 EPAZOYUCAN 7          130 130 $1,238,605.48 130 $1,238,605.48 

43 FRANCISCO I. 
MADERO 7          131 131 $1,234,541.21 131 $1,234,541.21 

44 HUICHAPAN 6          137 137 $1,309,135.59 137 $1,309,135.59 

45 IXMIQUILPAN 5          138 138 $1,302,716.32 138 $1,302,716.32 

46 MINERAL DE LA 
REFORMA 3          48 48 $451,225.62 48 $451,225.62 

47 OMITLÁN DE 
JUÁREZ 4          78 78 $745,347.52 78 $745,347.52 

48 PROGRESO DE 
OBREGÓN 5          118 118 $1,089,706.72 118 $1,089,706.72 

49 

SANTIAGO 
TULANTEPEC DE 
LUGO 
GUERRERO 

5       

   

134 134 $1,264,078.40 134 $1,264,078.40 

50 TASQUILLO 1          18 18 $166,063.72 18 $166,063.72 

51 TEPEAPULCO 6          130 130 $1,217,745.48 130 $1,217,745.48 

52 TEPEJI DEL RÍO 
DE OCAMPO 6          130 130 $1,234,795.48 130 $1,234,795.48 

53 TEPETITLÁN 5          131 131 $1,221,021.21 131 $1,221,021.21 

54 TEZONTEPEC 
DE ALDAMA 10          246 246 $2,350,710.16 246 $2,350,710.16 

55 TIZAYUCA 1          13 13 $124,225.06 13 $124,225.06 

56 TLAHUELILPAN 1          17 17 $162,447.98 17 $162,447.98 

57 ZIMAPÁN 5          87 87 $831,349.08 87 $831,349.08 

TOTAL  547 8,500 2,688 $131,697,650.00 107 318 $34,467,500.00  $-     $-     $-    2,790 2,790 $26,281,800.00 11,290 $192,446,950.00 
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Apéndice VII 
Hidalgo 

Programa de Productividad Rural 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

“Cuadro de Metas y Montos 2016”. 
Programa de Productividad Rural Metas Programadas Recursos ( En pesos ) 

Componente 
Sistema 

Producto/ 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de apoyo Unidad de Medida Cantidad 
de Medida 

Unidades de 
Producción 

Familiar (UPF) 
Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Beneficiarios Gran Total 

 

Totales 11,290 208,400,000 - 14,633,072 223,033,072 
 

(Subtotal)  2,688  7,426 131,697,650 - 14,633,072 146,330,722 
Proyecto 

Estratégico de 
Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Proyectos 
Productivos  

Infraestructura, equipo, material vegetativo, especies 
zootécnicas y acuícolas para instrumentar proyectos 
productivos.  

Proyecto  2,688  7,426 131,697,650 - 14,633,072 146,330,722 

 

(Subtotal)  8,500  37,232,550  -     -    37,232,550 

Proyecto 
Estratégico de 

Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Servicios 

Servicios integrales proporcionados por una Agencia de 
Desarrollo Rural SAGARPA (ADRS) para la implementación 
de estrategias de desarrollo para la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, y la promoción, diseño, ejecución y el 
acompañamiento de proyectos productivos. 

ADRS 17 8,500 34,467,500 - - 34,467,500 

Servicios 
Servicios proporcionados por equipos técnicos 
multidisciplinarios para la promoción, diseño, ejecución y el 
acompañamiento técnico de proyectos productivos. 

Equipos Técnicos 
Multidisciplinarios - - - - - - 

Servicios 

Servicios de supervisión del desempeño en situación de 
trabajo y seguimiento de la calidad de los servicios 
profesionales de las ADRS. 
Hasta el 8% del monto total de recursos programados para 
Desarrollo de Capacidades de la población beneficiaria (2) 

Servicios 1 8,500 2,765,050 - - 2,765,050 

 

(Subtotal)  2,790  2,790 26,281,800 - - 26,281,800 
Proyecto 

Estratégico de 
Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Paquetes 
con servicio 
técnico (3) 

Paquetes de huertos, granjas familiares con apoyo técnico y 
otros apoyos del componente Paquetes  2,790  2,790 26,281,800 - - 26,281,800 

 

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 1.37 % 2,581,080 - - 2,581,080 
Gastos de Operación de la Delegación hasta el 0.7 % 1,318,800 - - 1,318,800 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% 659,400 - - 659,400 
(1) Tecnologías de la Información y comunicaciones (TIC), hasta el 0.23% 433,320 - - 433,320 

(1) Capacitación, hasta el 0.05%. 94,200 - - 94,200 
(1) Otros gastos de la Unidad Responsable hasta el 0.35 % 659,400 - - 659,400 

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25 % 471,000 - - 471,000 
(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 % 565,200 - - 565,200 

(1) Sistema de Padrón Único de Beneficiarios hasta el 0.5 % 942,000 - - 942,000 
(1) Proyectos Especiales hasta el 0.65 % 1,224,600 - - 1,224,600 
(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 % 471,000 - - 471,000 

 

(4) Servicios de asistencia y soporte técnico-metodológico, proporcionados por la Unidad Técnica Nacional del PESA 
(UTN FAO-PESA) con fundamento en el Acuerdo de Cooperación Técnica FAO-SAGARPA, hasta el 2% del monto total del 
PESA autorizado en el PEF.  

 
3,768,000 - - 3,768,000 

 
Notas y referencias: 
(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 394 de las Reglas de Operación de la SAGARPA y los 
Lineamientos de Gastos de Operación 2016. 
(2) Se programarán los servicios que estarán bajo la coordinación de la Delegación de la SAGARPA en la Entidad. Se asignará hasta el 8% del monto total de 
recursos programados para el desarrollo de capacidades de la población beneficiaria, con fundamento en el Artículo 93, de las Reglas de Operación de los 
Programas de la SAGARPA 2016. 
(3) Los recursos se destinarán a la adquisición de paquetes de huertos y granjas familiares. El 20% del calor total del apoyo se destinará a servicios técnicos. 
(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 93 de las Reglas de Operación de los Programas de la 
SAGARPA 2016. 
 
SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES VI Y VII DEL “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”. 
El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al 

que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento 
jurídico. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES VI Y VII “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”. 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES”, en el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 
que será determinado por la suscripción del documento que de por concluidas las obligaciones emanadas del 
mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es de carácter ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los 21 días del mes de 
diciembre de 2016.- Por la SAGARPA: la Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, 
Paulina Escobedo Flores.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Hidalgo, Manuel 
Guadalupe Camarillo Castillo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Carlos Muñiz Rodríguez.- Rúbrica. 
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